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BUENOSAIRES 2 O Die 201>,

VISTO el Expediente N° 1-0047-3110-005228-16-3 del RegistrÓ de

Ila AdministraCión Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Mé1ica
I

(ANMAT); y 1
1

CONSIDERANDO:

Que la firma ROSPAW S.R.L. (Productos Médicos), solicita la

'limitación del Director Técnico y la designación del nuevo Director Técnico.

Que la Dirección de Fiscalización, Vigilancia, Gestión de Riesgo y
I

Monitoreo de Productos Médicos y la Dirección de Gestión de Información Técn1ca

han tomado intervención.
I

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto- '
N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO101 del 16 de diciembre,

de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LAADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10,_ Limitase al Farmacéutico Señor CLAUDIO GABRIEL LAMAGNÁ,
I

Documento Nacional de Identidad N° 20.025.903, Matrícula Nacional N° 14.43i,, 1
\

como Director Técnico de la firma ROSPAW S.R.L., con domicilio en la calle
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agosto de 2016.
I

,
Santos Dumont N° 4.744, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 11 de

, 1
,ARTÍCULO 2°._ Designase al Farmacéutico Señor JORGE ORLANDO LIVANO,

I
'Documento Nacional de Identidad N° 18,049.392, Matrícula Nacional N° 14.7:07/

como Director Técnico de la firma ROSPAWS.R.L
I
ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

irécnlca a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notlfíqUeS, al

Interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,

~umplidO, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y RegulacIón

Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido, archlvese.

Dr. 5;tQI!i;¡j¡i¡'J\'j l'dtil!!
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.•• N 11.1 " '1'_

~'~3826

,
EXPEDIENTENO1-0047-3110-005228-16-3

DISPOSICIÓN N°,

de


	00000001
	00000002

